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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. AlMldee y Seeratuio> reci
ban los números del BOLITIH que eorrespondin si 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
ttó.de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios euidaria de eonssrrar IOS BOLB-
Tnns eolecoionados ordenadamente para su encua-
dernacion que.deberi Verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se sascribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINOUL 4 7 pesetaa 
150 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimoa al semestre, paga
dos al solicitar la Boscricion. 

Números aueltoa 25 cíniimas de fuet*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las ¿Lutorldadea, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Ins 
mismas: lo de interés particular prévio el pago da 
25 eéntimoi de pétela, por cada línea de inserción. 

. PARTEjOFICIAL. 

. (Gaceta del dia 11 de Junio.) 

MESIDUGIl DEL CONSEJO DI miilSTKOS. 

S S i MUí y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s i n novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN POBHCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 114. 

E l Sv. Gobernador c i v i l de Oviedo 
en telegrama de ayer me dice lo s i 
guiente: Ruego á V , S . se sirva pro
ceder á l a busca y de tenc ión del j o 
v e n Ar turo Garc ía y Garc ía , estu
diante que se ausen tó de esta cap i 
tal s in consentimiento de su encar
gado, sus señas son: edad 15 a ñ o s , 
pelo c a s t a ñ o , ojos azules, color 
blanco, delgado, viste traje de en 
tre tiempo de cuadros menudos c o 
lor,oscuro, hongo. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autoridad l a 
busca y captura de referido joven y 
caso de ser habido ponerlo á dispo
sición del Sr . Gobernador c i v i l de 
Oviedo. 

León 11 de Junio 1885. 
El Gobernador. 

Bellsarlo de In Cáreova. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minas. 

D. BELISA\IIO DE L A CARCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA, PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Gregorio 

Gut ié r rez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en l a Sec 
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el d iá de hoy del 
mes de la fecha á las diez de su m a 
ñ a n a una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias de l a mina 
de carbón l lamada I lusión, si ta en 
t é r m i n o del pueblo de Llombera, 
Ayuntamiento de L a Pola de C o r 
dón y sitio, .llamado vega U b l i z a , y 
l inda al E . la misma vega y arroyo, 
al O . el p ié lago , a l N . los cepos y 
a! S. la huergw hace la des ignac ión 
de las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
entrada de una g a l e r í a antigua en 
la vega tabliza que fué t a m b i é n 
punto de partida para la demarca
ción de la mina Amat tea y a caduca
da, desde este punto se medi rán 100 
metros a l N . y 100 al S., 800 al O. 
y 2 0 0 a l E . , y levan tando perpendi
culares á los estremos de estas l í 
neas, queda rá formado e l r e c t á n g u 
lo de las 20 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he ad-

| mi t ído definitivamente por decre-
I to de este dia l a presente sol ic i tud , 
! s in perjuicio de tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 3 de Junio de 1885. 

Bellsarlo de la Cáreova. 

(Gaceta del dia 21 de Majo.) 

PBES1DBHCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

E n el expediente y autos de c o m 
petencia suscitada entre el Gober
nador de l a provincia da Madrid y 
e l Juez de primera instancia del d i s 
tr i to del Centro de esta Corte, de 
los cuales resulta: 

Que D . Antonio Pérez Garc í a 
c o n t r a t ó en 30 de Enero de 1872 con 
el Ayuntamiento de Madrid por t é r 
mino de 10 años y precio de 11.250 
pesetas en cada uno el derecho de 
colocar sillas en los paseos públ icos ; 
y habiendo solicitado que se decla
rase ampliado por 10 años m á s e l 
contrato, surgieron cuestiones acer
ca de s i habia sido ó no concedida 
l a p r ó r r o g a , disponiendo el A y u n t a 
miento que se celebrara nueva su 
basta para adjudicar el propio ser
v ic io , la cua l tuvo lugar el 6 de D i 
ciembre de 1881, r e m a t á n d o s e á f a 
vor del mismo D . Antonio P é r e z 
García en l a cantidad de 20.000 pe
setas anuales, y por tiempo de seis 
años , que debian comenzar á c o n 
tarse desde la fecha del otorgamien
to de la escritura: 

Que entre las condiciones que 
contenia e l pliego de las par t icula
res para l a subasta se hacia constar 
en l a 15 que el pago de l a cantidad 
en que quedase adjudicado el re
mate so sat isfar ía por semestres 
adelantados: que el primero lo abo
na r í a e l contratista á los tres dias 
siguientes a l otorgamiento de la es
cr i tura , y los siguientes en los ocho 
dias posteriores a l vencimiento de 
cada semestre, y que si pasados d i 
chos ocho dias no satisficiera e l 
contratista el importe del mismo 

dentro del noveno, se e n t e n d e r í a 
que renunciaba a l contrato, quedan
do facultado el Ayuntamiento para 
celebrar nueva subasta, de la que 
seria responsable e l c o n t r a t i s t a , » 
tenor de lo dispuesto en el art. 11 
del pliego de condicionas e c o n ó m i 
co-administrativas; y por ú l t imo, , 
en l a 17 de las particalares y a m e n 
cionadas se estipulaba que todo el 
material propiedad del contrat ista 
quedaba hipotecado á responder del 
exacto cumplimiento del contrato, 
para el caso de que fuese necesario 
aplicar lo dispuesto en l a c i tada 
c l áusu la 11 y l a fianza no cubriese 
el d a ñ o de l a nueva subasta: 

Que á consecuencia de las recla^ 
mac íones del contratista, quedaron 
en suspenso los efectos j u r í d i c o s de 
la subasta, hasta que por Real orden 
de 22 de Junio de 1883, c o m u n i c a 
da a l Ayuntamiento en 7 de S e 
tiembre siguiente, se desestimaron 
las indicadas reclamaciones y se 
ordenó á P é r e z que constituyese l a 
fianza y otorgase l a escritura para 
formalizar el contrato: 

Que con fecha 6 de Junio de 1883 
acud ió e l Procurador D. Fé l ix F e r 
nandez Br ihuega en nombre piopio, 
ante el Juzgado de primera i n s t a n 
cia del distrito del Centro, presen
tando un p a g a r é de 2.893 pesetas, 
otorgado en 16 de Febrero de 1881 á 
su favor por D . Antonio P é r e z G a r 
cía, y solicitando embargo preven*-
tivo contra los bienes del mismo, 
que no eran otros que l a contrata 
de sil las con el Ayuntamiento , e l 
material de l a misma y la recauda
c ión que obtuviese del servicio. 

Que acordado el embargo por e l 
Juzgado, se hizo traba en 15 y 19 
del mismo mes de Junio de 799 s i -
Has y 514 sillones, quedando depo-



sitadas en poder del encargado que 
el contratista t en ía para administrar 
el servicio: 

Que reconocida la firma del p a 
g a r é , y presentando el actor deman
da ejecutiva, se m a n d ó despachar 
e jecución contra los bienes del d e u 
dor y ratificar el. embargo p reveu-
t ¡ \ o , m a n d á n d o s e , después de v a 
rias dilaciones, siguiera adelante l a 
e j e c u c i ó n : 

Que en 10 de Enero de 1884 fué 
requerido 1). Antonio P é r e z Garc í a 
por el Ayuntamiento para que p a 
gase l a cantidad de 16.666 pesetas 
66 cén t imos por la diferencia de lo 
que hab ía abonado desde 1.* de F e 
brero de 1882 á Setiembre de 1883 y 
por el segundo trimestre de aquel 
a ñ o económico ; 3' no h a b i é n d o l a 
satisfecho, se le embargaron 500 
sillones y 2.000 sillas de rej i l la de 
alambre por el comisionado ejecu
tor del Ayuntamiento en 4 de F e 
brero del mismo a ñ o : 

Que en 15 de Febrero del citado 
a ñ o de 1884 fué conminado D . A n 
tonio Pé rez García a l pago de 2.666 
pesetas; y no habiéndolo verificado, 
se le embargaron en 3 de Marzo 
1.460 sillas y sillones y el kiosco 
que sirve de admin i s t r ac ión : 

Que el Juzgado puso en c o n o c i 
miento del Ayuntamiento los e m 
bargos practicados y la p r e t e n s i ó n 
del actor de que se cobrasen los c r é 
ditos que tuviese contra el mismo, 
y la corporac ión munic ipa l man i 
festó en 19 de Enero de 1884 que no 
podía acceder á l a proposic ión, pues
to quo constaba en los contratos 
celebrados, de los cuales a c o m p a ñ ó 
copia, que todas las sillas se h a 
llaban afectas a l cumpl imien to del 
contrato, y prevista l a manera de 
efectuar el cobro, por lo cua l espe
raba que el Juzgado levantase los 
mnbargos decretados: 

Que en 20 de Febrero p a r t i c i 
pó el Administrador jud ic i a l que 
hab i éndose acordado por el A y u n 
tamiento practicar por adminis t ra
ción la cobranza de las sillas do los 
paseos, se había incautado de las 
mismas el d ia anterior: 

Que el Juzgado con te s tó al A y u n 
tamiento que en el caso de que se 
creyera asistido de preferente de
recho podia usarlo ante los T r i b u 
nales en l a vía y forma procedentes, 
o rdenó que se devolviesen al A d m i 
nistrador judicial los bienes embar
gados y sus productos y m a n d ó 
formar ramo separado para perse
g u i r e l delito que resultase de l a 
v io lac ión del depósi to j ud ic i a l : 
. Que e l Gobernador, á instancia 
del Ayun tamien to , requir ió ai J u z 
gado para que dejase libres las fa
cultades de aquella Corporación pa

r a hacer efectivos los derechos que 
t e n í a contra D . Antonio P é r e z Ga r 
c í a por no haber cumplido u n c o n 
trato, alegando que el arbitr io de 
sillas cons t i t u í a uno de los ingresos 
del Ayuntamiento , y su cobranza 
era puramente adminis t ra t iva , y 
que a l rescindirse los contratos pa
ra servicios públ icos se hacen efec
t ivas las responsabilidades que e l 
contratista contraiga adminis t ra t i 
vamente por la v í a de apremio, y 
que todas las cuestiones á que den 
lugar los contratos por servicios 
públ icos son administrativas, y c i 
taba el Gobernador los a r t í cu los 
136, 132 y 152 de la l ey munic ipal , 
y e l 23 y 28 del Rea l decreto de 4 
de Enero de 1883: 

Que el Juzgado s u s t a n c i ó el i n c i 
dente de competencia y dec laró que 
l a tenia para conocer en el asunto, 
por considerar que no hab ía ejecu
tado acto, ni dictado acuerdo a l g u 
no, que se refiriese á las rec lama
ciones entre el contratista y el 
Ayuntamiento: que se hab ía l i m i t a 
do á acordar, dentro de un j u i c i o 
ejecutivo, medidas para las cuales 
le facultaba l a ley , y especialmente 
el art. 76 de l a Cons t i t uc ión y l a ley 
o rgán i ca del Poder jud ic i a l : que s i 
conforme á l a i n s t r u c c i ó n de 3 de 
Diciembre de 1869, tiene el A y u n 
tamiento facultades para ex ig i r de 
los contratistas de sus servicios el 
cumplimiento de sus obligaciones, 
aquellas no pueden extenderse á 
nada que afecte á terceras personas 
ni á cuestiones que sean de l a ex 
elusiva competencia de los T r i b u 
nales, á los que se reconoce l a que 
tienen para intervenir en estos 
asuntos en el párrafo s é t i m o del 
art. 3.° del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, y que existiendo u n 
embargo j u d i c i a l , e l que se creyese 
con derecho á los bienes embarga
dos debia emplear l a correspondien
te t e r ce r í a : 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provinc ia l , insist ió 
en su requerimiento, resultando de 
todo lo expuesto el presente con 
flicto, quo ha seguido sus t r á m i t e s : 

Visto el art. 2.° de la ley o r g á n i c a 
del Poder jud ic ia l , que declara que 
la potestad de apl icar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, j u z 
gando y haciendo ejecutar lo j u z 
gado, corresponde exclusivamente 
á los Juzgados y Tribunales: 

Considerando: 

l . " Que el presente conflicto se 
ha suscitado por creer el A y u n t a 
miento de Madrid quo al acordar el 
Juzgado un embargo on ju ic io eje
cutivo coarta sus facultades para 
conseguir administrativamente el 

cobro de sus c r éd i t o s de los bienes 
de l deudor ejecutado: 

2. ° Que acordado el embargo 
por el Juzgado, en uso de sus a t r i 
buciones, las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre mejor derecho á los 
bienes embargados deben ventilarse 
ante el mismo Juzgado: 

3. ° Que una vez decidida por el 
Tribunal ordinario l a preferencia del 
derecho, r e n a c e r á n en el A y u n t a 
miento, s i se declara é s t e á su favor 
las facultades que le confiere l a l ey 
para perseguir administrativamente 
el cobro de los c r éd i t o s que tiene 
contra su contrat is ta; 

Conformándome con lo consul ta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autor idad jud ic i a l . 

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de m i l ochocientos ochenta 
y c i n c o . — A L F O N S O . — E l Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Cast i l lo . 

(Gaceta del dia 20 de Mayo.) 

MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I O N . 

REALES ÓRDENES. 

Pasado á informe de l a Secc ión 
de Gobernac ión del Consejo de E s 
tado el expediente relativo á la sus
pens ión del Ayuntamiento de V i l l a -
lobon, que fué decretada por V . S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 1." del actual el siguiente d i c 
tamen: 

«Exorno. Sr . : L a Secc ión ha exa
minado e l expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de V i l l a l o -
bon, decretada por el Gobernador 
de Fa lenc ia . 

De antecedentes resulta: que no 
h a y en el pueblo libro de actas de 
sesiones de la Junta municipal , n i 
de acuerdos del Pós i to , n i de ar
queos de fondos; que el padrón de 
vecinos extendido en papel c o m ú n , 
no se ha rectificado en el año de 
1884, y que tampoco se l leva libro 
de las multas gubernativas. 

Entre los cargos reseñados hay 
uno por sí solo bastante grave para 
que en él se base la suspens ión de 
que se trata. Tal es la falta de rec
tificación del padrón de vecinos, 
cuyo'documento es de tal importan
c ia , que, como so ha dicho repet i
damente, sin él y sin el c u m p l i 
miento de las condiciones que ase
guran su regularidad, es imposible 
toda buena g e s t i ó n munic ipa l : 

Opina por lo tanto la Secc ión quo 
debo confirmarse l a suspens ión de 
que se t r a t a . » 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) con el preinserto d i c t á -

men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S . para 
su conocimieuto y d e m á s efectos. 
Dios guarde ú V . S. muchos anos. 
Madr id 13 de Mayo de 1885.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de l a provincia de Falencia . 

Pasado á informe de l a S e c c i ó n 
de Gobe rnac ión del Consejo de E s 
tado el expediente relativo á l a sus
pens ión del Ayuntamiento de G u a -
dasuar, que fué decretada por V . S . , 
dicho alto Cuerpo he emitido con 
fecha 28 de A b r i l ú l t imo el s i g u i e n 
te dictamen: 

cExcmo . Sr . : Es ta Secc ión ha 
examinado el expediente relat ivo á 
l a suspens ión del Ayuntamiento de 
Guadasuar, decretada por el Gober
nador de l a provincia de Valencia . 

Funda su providencia l a expre
sada Autor idad, en que de l a v i s i t a 
de inspecc ión girada á las oficinas 
municipales, r e su l tó que se h a b í a n 
satisfecho cantidades fuera de pre
supuesto y cobrado otras sin cons
tar su ingreso en Caja, como acon
tec ía c o n 4.783 pesetas que e l 
Ayuntamiento percibió de l a D i p u 
t ac ión provincia l por reintegro del 
e m p r é s t i t o de guerra anticipado por 
los vecinos, y cuyo importe no les 
ha sido devuelto n i consta en n i n 
g ú n presupuesto n i libro de conta
bil idad; que el ejercicio de 1882-83 
se ce r ró con una existencia de 
!).427'87, l a cual no se a r r a s t r ó a l 
ejercicio siguiente, pues solo se h i 
zo de 2.75o'30; sucediendo lo propio 
al terminar el periodo de 1883 á 84, 
d e l que ú n i c a m e n t e arrrastraron 
1.046'65pcsetasenvezde 12.469'38, 
que si bien aparec ía formado en 
Enero del corriente año el p a d r ó n 
de vecinos, dejó de rectificarse en 
los a ñ o s anteriores, porque no ex i s 
tia; que el padrón de la r iqueza 
amillarada se halla poco menos que 
inservible; que no hay libro de 
censo electoral; y por ú l t i m o , que 
debiendo haber en Caja aparte de 
las cantidades dejadas de arrastrar, 
una existencia de 14.683 pesetas, 
no pudo aquella comprobarse, por
que s e g ú n manifestaron el Alcalde 
y el Secretario, obraba en poder del 
Depositario, el cual á l a sazón se 
hallaba ausente. 

Los hechos referidos consignados 
en el acta de v is i ta , que con ol D e 
legado suscriben el Alcalde y el Se
cretario, justifican en sentir do la 
Secc ión , la corrección impuesta, 
pues si bien es cierto que de cuanto 
concierne á contabilidad son res
ponsables el Alcalde, ol Interventor 
y el Depositario como encargados 
de ella, no cabe olvidar que estando 



preceptuado en el art. 155 de l a ley 
que los Ayuntamientos han de acor
dar mensualmente l a d i s t r ibuc ión é 
invers ión de fondos con sujeción i 
los presupuestos, l a Corporación te
n ía por este medio ocas ión fácil y 
segura de enterarse de l a inexac t i 
tud con que se arrastraban las exis
tencias de un ejercicio á otro, y ha 
br ía advertido t a m b i é n las can t ida 
des que se pagaban fuera de presu
puesto. Desatendidas, pues, por el 
Ayuntamiento sus obligaciones en 
este punto y las que l a ley le impo
ne en cuanto á l a formación y r e c t i 
ficación del pad rón de vecinos y 
del censo electoral, con perjuicio de 
los intereses y derechos del v e c i n 
dario, es evidente que ha incurrido 
en l a responsabilidad establecida en 
el-art. 180 de l a ley , y en tal con
cepto la Secc ión es de parecer que 
procede confirmar l a suspens ión del 
Ayuntamiento de Guadasuar y e n 
cargar a l Gobernador se tenga pre
sente el resultado de la vis i ta para 
cuando se examinen las cuentas de 
los años de 1882-83 y 1883-84.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) con el preinserto d i c t á -
meu, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
inc luyéndole e l expediente de refe
rencia. Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 13 de Mayo de 1885. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Valencia . 

DIRECCION GENERAL 

DE 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Negociudo de Administrucion. 

Anuncio. 

Autorizada por Real orden fecha 
16 de A b r i l ú l t imo l a subasta en 
públ ica l ic i tación para contratar el 
suministro de 46.000 frascos y 
4.000 m á s si fuesen necesarios, do 
hierro duloe con destino al envase 
de azogue eu las minas de A l m a -
den, durante el año oconómico de 
1885 á 1886; esta Dirección general, 
ha acordado tenga l u g a r l a celebra
ción do dicha subasta el dia 13 de 
Julio p róx imo, á la una de la tarde 
en el despacho del Excmo . Sr . D i 
rector general y s i m u l t á n e a m e n t e 
en l a Supermtcudcnciu de las m i 
nas de Almadén y Delegaciones de 
Hacienda de las provincias de A l i 
cante, Barcelona, León, Oviedo, 
Málaga , Sevi l la y Vizcaya , con s u 
jeción estr icta a l pliego de condi
ciones aprobado que so bai lará de 
manifiesto eu las expresadas ofici

nas durante las horas de despacho 
y en los dias no feriados hasta e l de 
l a subasta. 

E l precio m á x i m o admisible para 
el remate se fija en 287.500 pesetas; 
las proposiciones estendidas en p a 
pel del sello u n d é c i m o y presenta
das en pliegos cerrados durante l a 
primera media hora, h a n de i r 
a c o m p a ñ a d a s de l a cédula personal 
y carta de pago que acredite haber 
consignado previamente en m e t á l i 
co ó su equivalente en papel admi 
sible del Estado, la cantidad de 
14.375 pesetas. 

Se rán desechadas las proposicio
nes que no se hallen conformes con 
lo anteriormente, expresado, y que 
en su redacc ión no se ajusten a l s i 
guiente 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del p l ie 

go de condiciones para contratar el 
suministro de 46.000 frascos de h ie 
rro dulce ó forjado de calidad supe
rior y 4.000 m á s s i fuesen necesa
rios para el envase y trasporte de 
azogue de las minas de A l m a d é n , 
correspondiente a l año económico 
de 1885 á 1886, se compromete á 
cumplirlas y á realizar e l mismo a l 

precio de (expresado por letra) 
pesetas y cén t imos por cada 
frasco. 

Domicil io del que suscribe. 
(Fecha y firma.) 

Madrid 8 de Junio de 1885.—El 
Director general, Mariano Zacar ías 
Cazurro. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilvcionalde 
León. 

Extractos de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo . Ayuntamieuto durante el 
mes de A b r i l ú l t imo . 

SESION ORDINARIA DEL DIA 6. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión que se cele
bra en v i r tud de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 101 de la 
ley , con asistencia de los Sres. R o 
bles, Campo, A n d r é s , F . Pachón y 
Feo. 

Habiéndose conformado el repre
sentante del propietario do la casa 
n ú m . 15 de la callo de San Marcelo, 
con la Real orden do 12 de Febrero 
próx imo pasado, que confirma la 
providencia del Gobierno c i v i l , se
ña lando el precio de la citada finca, 
so acuerda que se pague con cargo 
al capitulo de expropiaciones. 

Se acuerda pagar cóh cargo ú 
imprevistos la mitad de la renta del 
local en que' es tá instalado el depó
sito do caballos sementales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de l a d is t r i 
buc ión mensual para el de A b r i l . 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos del mes anterior. 

Desierta la subasta celebrada pa
ra e l suministro ae arena con desti
no á los paseos públ icos , se acuerda 
adquirirla por admin i s t r ac ión . 

Se autoriza a l Regente de l a E s 
cuela superior de n iños , para i n 
ver t i r en material de dicho estable
cimiento el sobrante que tiene en 
su poder, procedente del ejercicio 
anterior. 

Conformándose con lo informado 
por l a Comisión de Monumentos, 
se aprueba la reforma que dicha Co
misión propone en l a l ínea de l a 
calle de San Marcelo. 

Se concedo á D . Mariano Barr ia l , 
un plazo de dos meses para rehacer 
con sujeción al plano aprobado las 
obras ejecutadas en su casa de la 
calle del Instituto. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del producto de la r ecaudac ión de 
consumos en e l mes de Marzo. 

Se aprobaron las subastas para l a 
cons t rucc ión de 12 bancos de ma
dera y de hierro y 18 faroles, con 
destino á los paseos púb l i cos . 

SESION DEL DIA ti. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión que se ce
lebra en v i r tud de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 104 de 
la le}', con asistencia de los señores 
A r m e n g o l , Robles, Campo, López 
González, Fernandez P a c h ó n , F . 
Llamazares, Andrés y Feo. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la primera relación v a 
lorada de las obras ejecutadas en el 
segundo trozo de la alcantarilla co 
lector, relación que asciende á la 
cantidad 3.75r04 pesetas. 

Se desest imó la solicitud presen
tada por D. Santiago Prendes. 

Se aprbbó el plano do la obra 
que D. Agus t ín González intenta 
hacer en la Rinconada de San M a r 
celo. 

De acuerdo cou la Admin i s t r a 
ción de Policía, se autoriza l a aper
tura de un pozo negro para servicio 
de la casa n ú m . 15 de l a calle de 
San Marcelo. 

S>! aprobó la primera re lación v a 
lorada de las obras ejecutadas en el 
primer trozo de la alcantaril la co
lector, relación que asciende á 
8.229 pesetas y 22 c é n t i m o s . 

Se aceptaron las condiciones i m 
puestas por el Sindicato de riego de 
Presa vieja, para la concesión de 
agua para la limpieza del Rastro-
Matadero. 

Pasó á resolución do la Comisión 
de Consumos una solicitud eu que 
se pide depósi to domést ico de t r igo. 

Se aprobaron el acta da recepc ión 
de l a obra ejecutada para el ensan
che del Arco de las An imas y la t i - . 
quidacion definitiva que asciende á 
la cantidad de 831 pesetas. 

Se sor teó entre los Concejales 
Sres. D . Manuel Campo y D . M a r i a 
no A n d r é s , á qu ién le co r re spond ía 
cesar en 1.' de Jul io p róx imo , y l a 
suerte des ignó á D . Mariano A n - . 
d r é s . 

Para dar cumplimiento á lo d is 
puesto en el art. 19 de l a l ey elec
toral de 20 de Agosto de 1870, se 
sortearon 10 electores de los voca
les asociados á fin de que autoricen 
el l ibro del censo electoral. 

Se acordó que la Alcaldía gest io
ne en nombre del E x c m o . A y u n t a 
miento, á fin de que permanezcan 
en esta ciudad los talleres del fer
ro-carr i l . 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión convocada 
con arreglo á lo que dispone la ley 
municipal , con asistencia de los se
ñores Armengol , Robles, Campo, 
Diez Llamas, F . Llamazares, Ordás , 
López, Feo, A n d r é s , F . Pachon^y 
A ñ i n o . 

Puesto á discusión el proyecto de 
Ordenanzas municipales presenta
do por el Sr . Secretario, y después 
de ü g e r a s observaciones, se apro
bó todo el t í tu lo , orden y buen go -
bierno, que comprende disposicio
nes generales y cinco cap í tu los ; e l 
t í tu lo 2.° que trata de ferias y 
mercados; e l titulo 3.° que c o m 
prende cuatro cap í tu los referentes 
á policía urbana y los tres pr ime
ros capí tu los del t í tu lo 4." que trata 
de policía de segur idad. 

Y habiendo trascurrido las horas 
de reglamento se l evan tó la sesión. 

SESION DHL DIA 18. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión que se celebra 
en v i r tud de lo dispuesto eu el p á 
rrafo segundo del art. 104 de la ley, 
cou asistencia de los señores A r -
mengol , Robles, Campo, Diez L l a 
mas, López, F. Llamazares, Andrés , 
Feo, Añino , Ordás y F . Pochou. 

Se leyeron y fueron aprobados el 
acta do la sesión ordinaria del d ia 
11 y la de la extraordinaria del 
dia 13. 

Se autoriza al Sr . Presidente de 
la Comisión de Policía para enage-
nar los bancos viejos que haya en 
el Depósi to munic ipa l . 

Se acuerda que el Arquitecto ha
ga la oportuna tasac íou i fin de po
der anunciar la subasta del derribo 
de la casa n ú m . 15 de la calle de 
San Marcelo. 

Quedó enterado el Ayuntamien
to del estado de fondos. 

Se acuerda pagar con cargo al 
capitulo de expropiaciones los derc-
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chos devengados por e l Notar io 
S r . Hidalgo, en el otorgamiento de 
algunas escrituras á favor de l a 
municipal idad. 

Se aprueba el plano de l a obra 
que D . ' Valent ina Ladreda, intenta 
hacer en u n prado inmediato á l a 
calleja de Frajeros. 

Se desestima una solici tud del 
Sr . Val l ina», oponiéndose á l a r e 
forma de l a l inea de la calle de San 
Marcelo. 

Se a p r o b ó de acuerdo con l a C o 
mis ión de Hacienda, l a trasferencia 
de 3.000 pesetas del capitulo 12 a r 
t icu lo 2.°, al cap í tu lo de l impieza. 

Se conceden á Migue l Ga rc í a y 
compañe ros , 44 fanegas del tr igo 
del Pós i to . 

Se acuerda pagar con cargo á 
imprevistos algunos gastos hechos 
con motivo del incendio en l a Plaza 
Mayor . 

C o n t i n ú a l a d iscus ión del pro
yecto de Ordenanzas y se aproba
ron los cap í tu los que tratan de E s 
tablecimientos fabriles, Higiene p ú -
hl ica , Aguas públ icas , Baños y Ras
tro-matadero, l evan t ándose l a se
sión por haber trascurrido las horas 
de reglamento. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 21 . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió l a sesión convocada con 
exp re s ión del objeto y con la an t i 
c ipación que previene la l ey m u n i 
cipal, con asistencia de los señores 
Concejales Val le , Robles, Campo, 
F . Llamazares, André s y Feo: y de 
los contribuyentes, Sres. S a c r i s t á n , 
del R io , Gala y Criado. 

Se leyeron los a r t ícu los do Ja l ey 
pertinentes á la d iscus ión y apro
bación de los presupuestos. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior de la Jun ta m u 
nic ipa l . 

Después de ampliamente d iscu t i 
dos, se aprobaron el presupuesto de 
ingresos y de gastos, acordándose 
elevar a l Gobierno de S. M . l a c o 
rrespondiente propuesta de a r b i 
trios para cubri r e l déficit . 

So aprobó l a trasferencia de 3.000 
pesetas del c a p í t u l o 12 art. 2.°, r e 
sultas por adic ión al capitulo 3.°, 
art. 3.', l impieza . 

Se n o m b r ó l a Comisión de la J u n 
ta de asociados que ha de examinar 
y dar dictamen en las cuentas c o 
rrespondientes al ejercicio de 1883 
al 84, rendidas por el Depositario 
municipal , l a cuenta de l a Alca ld ía , 
l a particular de la Cárcel del p a r t i 
do y la de Beneficencia. 

SESION DEL DIA 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió esta sesión que se celebra 
en v i r t u d de lo dispuesto en el p á 
rrafo 2 .° del art. 104 de la ley, con 
asistencia de los Sres. Armengol , 
Robles, Campo, Diez Llamas , F . 

P a c h ó n , A n d r é s , López Gonzá lez , y 
F . Llamazares. 

Se l e y ó y fué aprobada él acta 
de l a sesión anterior. 

Se acordó poner á disposición de 
l a Comisión de Monumentos a l g u 
nos peones, á fia de cont inuar la 
obra de i n v e s t i g a c i ó n del acueduc
to ó v í a de agua que ha apare
cido en las inmediaciones del ce
menterio. 

Quedó enterado e l Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron las condiciones que 
l a Comisión de Policía y Arqui tec to , 
s e ñ a l a n para l a obra que se intenta 
hacer en l a casa n ú m . 9 de la calle 
Santa Mar ina . 

Se aprobó e l plano para l a refor
ma de la casa n ú m . 5 de l a plazuela 
de Serradores. 

Conformes l a Comisión de H a 
cienda, el Arquitecto munic ipa l y 
D . Ildefonro Velasco, en el aprecio 
de los perjuicios causado» á este 
particular por los derribos ordena
dos por la Alcaldía, se acuerda pa
gar e l importe de l a t a sac ión con 
cargo a l capitulo de imprevistos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por impuesto de a l 
cantarillas y por impuestos de sitios 
en el tercer trimestre del corriente 
a ñ o económico . 

Se aprobó el plano presentado por 
el Arquitecto D . Juan B . Láza ro , 
para la cons t rucc ión de una casa 
en l a calle de San Marcelo, esquina 
á l a de Cuatro-Cantones. 

C o n t i n u ó la discusión del proyec
to de Ordenanzas y se aprobaron el 
cap í tu lo 5.° iCemen te r io ,» el t í tu lo 
6.° que comprende cPaseos públ icos , 
ganados y sembrados, arbolado, c a 
minos vecinales, cerramientos y 
ventorrillos y chavolas» y las nueve 
disposiciones finales, con lo que 
q u e d ó en su totalidad aprobado el 
proyecto de Ordenanzas municipa
les, a co rdándose que una vez puesto 
en l impio se remita a l Sr . Gobttrna. 
dor c i v i l de la provincia parasuapro 
bacion definitiva. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra este Ayuntamiento 

León 1.° de Mayo de 1885 .—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Sesión de 2 de Mayo de 1885.— 
Aprobado; r e m í t a s e a l Gobierno de 
provincia .—J. R. del V a l l e . — P . A . 
del A . , José Datas. 

cion de residir en l a capi tal de este 
Ayuntamien to . 

Vi l layandre 5 de Jun io de 1885. 
—Pedro D i e z . 

D . Antonio Maria Casdelo, Juez de 
i n s t r u c c i ó n del partido de Puebla 
de Sanabriai 
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado se sigue causa c r i 
mina l por el ant iguo procedimiento 
contra Baldomero y Francisco R o -
driguez Anglada , Maria Santos Cle
mente Pesadilla y otros, naturales 
y vecinos los dos primeros del pue
blo de Seoane, partido del Barco de 
Valdeorras y l a ú l t i m a de V i l l amor 
de l a Vega , del de Valenc ia de don 
Juan por robo de alhajas sagradas 
de l a Iglesia de Mur ías de este par
t ido; en cuya causa y para cumpl i r 
lo dispuesto por l a Superioridad, he 
acordado, en v is ta de no haberse 
presentado n i sido habidos dichos 
procesados apesar de los l l amamien
tos hechos, l ibrar nuevos edictos, 
para que dentro del t é r m i n o de 20 
dias, contados desde l a publ icación 
del presente y de conformidad con 
lo que dispone la regla cuarta del 
art. 2." del Rea l decreto de 14 de 
Setiembre de 1882, se presenten en 
este Juzgado á miuifestar s i para la 
c o n t i n u a c i ó n de dicha causa optan 
por el antiguo ó nuevo procedimien
to, aperc ib iéndoles que en otro caso 
les p a r a r á e l consiguiente perjuicio. 
A l propio tiempo se les hace saber, 
que para l a p rác t i ca de u n nuevo 
reconocimiento acordado y que l ia 
de tener lugar en las puertas de la 
Iglesia de Murias, se hallan n o m 
brados como peritos carpintero y 
cerrajero á Gregorio Sastre Carbajo 
y Camilo González R o d r í g u e z , v e 
cinos de esta v i l l a . 

Puebla de Sanabria Junio l . " de 
1 8 8 5 .— Antonio Mar ia Casdelo.— 
Por orden de su señor ía , Faustino 
Mato . 

Alcaldía consliéucional de 
Villayandre. 

Por renuncia del que l a desempe
ñ a b a , se halla vacante l a plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento , 
dotada con 675 pesetas al a ñ o . Los 
aspirantes p r e s e n t a r á n sus so l i c i 
tudes documentadas dentro del t é r 
mino de 30 dias en esta Alcaldía, 
pasados los cuales no les s e r án a d 
mitidas y se le advierte que el agra
ciado lo se rá con l a precisa condi-

ANUNCIOS PARTICUJLAJIES. 

J. M. C0RDEIR0. 
FOTÓGRAFO. 

Acaba de recibir varios aparatos 
y p r o c e d i m i e n t o s perfeccionados 
con los ú l t imos adelantos, para ha 
cer toda clase de vistas y retratos 
hasta el t a m a ñ o natural . 

Calle de San Pelayo, n ú m e r o 9, 
p r ó x i m o á la Catedral , León . 

Á IOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

DON EMILIO A L V A R A D O 
P e r m a n e c e r á en León desde el 10 

do Junio al 10 de Ju l io . Tendrá lugar 
l a consulta en la calle de l a R ú a , 
n ú m . 17, pr incipal . 
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